
 

 

 

 

 

Concentrado soluble (SL) 

HERBICIDA SISTÉMICO, NO SELECTIVO Y DE ACCIÓN FOLIAR 

COMPOSICIÓN: Glifosato 36% (sal isopropilamina) p/v (360 g/l) 

Inscrito en el Registro Oficial de Productos Fitosanitarios con el No. ES-00750 

USO RESERVADO A AGRICULTORES Y APLICADORES PROFESIONALES 

A FIN DE EVITAR RIESGOS PARA LAS PERSONAS Y EL MEDIO AMBIENTE, SIGA LAS 
INSTRUCCIONES DE USO 

 
CARACTERÍSTICAS 
HILEO TS es un herbicida no selectivo a base de Glifosato, sistémico de postemergencia, 
de acción foliar y aplicación localizada que, una vez absorbido por las hojas, es traslocado 
hacia las raíces y órganos de reserva, donde desempeña su función herbicida. En el suelo 
se inactiva, por lo que no tiene efecto residual alguno.  
 
APLICACIONES Y DOSIS AUTORIZADAS 

USO AGENTE 
DOSIS 
(L/ha) 

Vol. Caldo (L/h) PS 

Árboles y 
arbustos frutales 

Dicotiledóneas 
anuales 

Monocotiledóneas 
anuales 

Dicotiledóneas 
plurianuales 

3 – 6 - NP 

Monocotiledóneas 
plurianuales 

6-7.6 
25 - 30 (ver 

condicionamientos 
generales) 

NP 

Herbáceas 
extensivas 

Dicotiledóneas 
anuales 

Monocotiledóneas 
anuales 

1.5-2.5 
25 - 30 (ver 

condicionamientos 
generales) 

NP 

Herbáceas  
intensivas 

Dicotiledóneas 
anuales 

Monocotiledóneas 
anuales 

1.5-2.5 
25 - 30 (ver 

condicionamientos 
generales) 

NP 

 



 

 

 

 

Condicionamiento Especifico 

Árboles y arbustos Frutales: Exclusivamente para platanera, olivo, vid, peral, manzano, 
cítricos, melocotonero, ciruelo, cerezo, almendro y avellano. Las aplicaciones deberán 
realizarse entre líneas y en la base del tronco, aplicando a un máximo del 33% del área 
cultivada. Se deberá evitar todo posible contacto de los frutos con el producto o con el 
suelo tratado. Aplicar en postemergencia precoz con malas hierbas en crecimiento activo. 
No aplicar a BBCH>71. 

Herbáceas extensivas: No incluye haba ni algodonero. 
Dosis máxima por aplicación: 2,5 l/ha. 
Aplicar en pre-siembra y/o pre-emergencia del cultivo y en post-emergencia de la 
vegetación adventicia. 
 
Herbáceas intensivas: No incluye haba. 
Dosis máxima por aplicación: 2,5 l/ha. 
Aplicar en pre-siembra y/o pre-emergencia del cultivo y en post-emergencia de la 
vegetación adventicia. 
 

MODO DE EMPLEO 

Tratamiento herbicida para el control de malas hierbas anuales y plurianuales: 

Herbáceas extensivas e intensivas: En pulverización normal (manual o tractor): 1.5-2.5 L/ha 
Volumen de caldo: 25- 30 l/ha. 

Árboles y arbustos frutales:  
En pulverización centrifuga (manual o tractor): 3 L/ha. Volumen de caldo: 25 l/ha. 
En pulverización con disco atomizador rotatorio (manual): 3 L/ha. Volumen de caldo: 30 
l/ha. 
En pulverización normal (manual o tractor): 3-7.6 L/ha Volumen de caldo: 25-30 l/ha 
En pulverización con disco atomizador rotatorio (tractor): 3-6 L/ha. Volumen de caldo: 25-
30 l/ha. 
No aplicar durante lluvias intensas. Adaptar el volumen de caldo para no superar el máximo 
de dosis por ha y aplicación en cada caso. 

 
CLASIFICACIÓN 
  
Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
 
 
 
 

 
PARA TODA INFORMACIÓN, SOBRE EL USO DE ESTE PRODUCTO Y EN ESPECIAL TODO 
LO RELATIVO A RIESGOS Y SEGURIDAD, LÉASE DETENIDAMENTE LA ETIQUETA ANTES 

DE USAR EL PRODUCTO O PÓNGASE EN CONTACTO CON EL SUMINISTRADOR. 


